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M E M O R I A  d e s c r i p t i v a

que se acompaña 

a la solicitud de 

una patente de INVENCION por veinte años en España

a favor de

Don José SANTIAGO SOTO, domiciliado en JEREZ DE LA FRONTERA (CADIZ>

por

" ENVASES METALICOS PARA EL TRANSPORTE DE VINOS Y LICORES ". 
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Conocida es la importancia que tiene la exportación de 
vinos de Jerez a las Repúblicas Americanas y las dificultades 
que se oponen a su transporte por deficiencias de los envases ; 
los de madera sufren mucho deterioro y no se ha encontrado has­
ta áh ora el medio de sustituirlos por otro envase consistente y 
que por sus condiciones higiénicas conserve los vinos y licores 
en su estado natural.

Esta invención se refiere a un sistema de envases metáli­
cos de todas formas y dimensiones, apropiado a la exportación de 
vinos y licores a las Américas y consiste en unos envases metáli­
cos que llevan un baño de estaño que los hace inoxidables al con- . 
tacto con los líquidos y contribuye a su conservación en el trans­
porte, principalmente a los países americanos, conservando los vi­
nos y los licores el gusto, aroma y color natural en dichos líqui­
dos, llegando a su destino en condiciones inmejorables para su con-- 
suir.o y sin derrames por la solidez que tiene el metal en que van 

envasados.
El envase metálico sin el estaño tiene el inconveniente 

de que se oxida y comunica a los líquidos mal gusto y puede pro-



ducir intoxicaciones, y con el baño de estaño se evitan estos 
inconvenientes llegando los líquidos a su destino con su aro­
ma natural, gusto exquisito y el color propio que conservan en 
las bodegas.

tálicos destinados a contener vinos y licores para la exportación 
a ld>s paises americanos y otros paises extranjeros.

dimensiones que por el procedimiento empleado en su construcción 
y bañado conservan los vinos y licores hasta el punto de su des­
tino con todas las propiedades de color, aroma y sabor que tienen 

al envasarlos.
32. = Y por último, reivindico '* ENVASES METÁLICOS PARA 

EL TRANSPORTE- DE VINOS Y LICORES ".
TODO CONFORME queda expresado en esta memoria que cons­

ta de dos hojas escritas a máquina por una sola cara.

Por todas estas consideraciones, la patente ha de recaer
sobre la siguiente
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12. = Reivindicación del estañado en los recipientes me-

22. = Reivindicación de unos envases de todas formas y

Madri


	Bibliographic data
	Description
	Claims



